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ACTA DE LAS COMISIÓNES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA, RELATIVA A LA 
REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DURANTE EL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
Presidencia del C. Hector Garcia Garcia. 
 
En la Sala de Juntas “DIP. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER”, siendo las 10:20 
horas del día Martes 21 de Mayo de 2012, aprobó por los integrantes de ambas 
Comisiones  para que funja como Presidente el Diputado Hector Garcia Garcia, y a 
su vez como Secretario el Diputado Heriberto Cano Marchan,  procediendo a verificar 
el quórum de Ley contando con la presencia de los Diputados: 
 
 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(Presente) 

VICEPRESIDENTE Dip. Héctor Israel Castillo Olivares 
 

(Presente) 

SECRETARIO Dip. Yoana Elena Martínez Garza 
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(Presente) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (Ausente con 
aviso) 

VOCAL Dip. Alejandro Cesar Rodríguez Pérez  (Presente) 

 
 
 
 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 
  
PRESIDENTE Dip. Heriberto Cano Marchan  

 
(Presente) 

VICEPRESIDENTE Dip. Omar Orlando Pérez Ortega 
 

(Presente) 



 
Comisiones Unidas de Legislación y  Puntos Constitucionales y de 

Justicia y Seguridad Pública 
Acta Número  

21 de Mayo de 2012 
LXXII Legislatura 

Pág. 2 de 9 

SECRETARIO Dip. Oscar Alberto Cantú García 
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Armando Gerardo Martínez Tijerina 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Yoana Elena Martínez Garza  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Josefina Villarreal González  
 

(Presente) 

VOCAL 
 

Dip. Jovita Morín Flores  (Presente) 

VOCAL Dip. José Ángel Alvarado Hernández (Presente) 

 
 
Verificado el quórum de ley, en los términos previstos en el párrafo tercero del numeral 
51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, el Diputado que 
funge como Secretario de la Comisión procede a dar lectura al Orden del Día bajo el 
cual se sujetó la Reunión de trabajo de las Comisiones Unidas de Legislación y Puntos 
Constitucionales y de Justicia y Seguridad Pública siendo el siguiente: 
 

1.1.   Lista de asistencia. 
2.2.   Lectura del Orden del Día. 
3.3.   Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior. 
4.4.   Revisión al Proyecto de Dictamen relativo al expediente 6848/LXXII 
5.5.   Asuntos Generales. 
6.6.   Clausura de la reunión. 

 
Para continuar con el trabajo de la Reunión, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración el Orden del Día antes planteado, siendo éste aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
Sentido de la votación 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Héctor Israel Castillo Olivares 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Yoana Elena Martínez Garza 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 
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VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro Cesar Rodríguez Pérez  (A favor) 

 
 
 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 
  
PRESIDENTE Dip. Heriberto Cano Marchan  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Omar Orlando Pérez Ortega 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Oscar Alberto Cantú García 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Armando Gerardo Martínez Tijerina 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Yoana Elena Martínez Garza  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Josefina Villarreal González  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jovita Morín Flores  (A favor) 

VOCAL Dip. José Ángel Alvarado Hernández (A favor) 

 
 
 
 Pasando al siguiente punto, que es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 
Acta de la Reunión anterior, el Diputado Presidente solicita a los integrantes de la 
Comisión tener a bien omitir su lectura y aprobar el documento, toda vez que fue 
circulada con más de veinticuatro horas de anticipación.  
 
Se pone a consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la Sesión 
anterior, siendo votada a favor por unanimidad de los integrantes de la Comisión. 
 
 
Sentido de la votación 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Héctor Israel Castillo Olivares 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Yoana Elena Martínez Garza 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro Cesar Rodríguez Pérez  (A favor) 

 
 
 
 
 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 
  
PRESIDENTE Dip. Heriberto Cano Marchan  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Omar Orlando Pérez Ortega 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Oscar Alberto Cantú García 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Armando Gerardo Martínez Tijerina 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Yoana Elena Martínez Garza  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Josefina Villarreal González  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jovita Morín Flores  (A favor) 

VOCAL Dip. José Ángel Alvarado Hernández (A favor) 
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Atendiendo al siguiente punto del  orden del día que es la revisión del expediente 
6848/LXXII y al haber sido circulado con 24 horas de anticipación se pone a 
consideración por parte del Diputado Presidente, a los presentes para que se omita la 
totalidad de la lectura y sea solo leído el proemio y resolutivo se pone a votación por 
parte del Secretario siendo este votado por unanimidad de los integrantes de ambas 
Camisones  
 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Héctor Israel Castillo Olivares 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Yoana Elena Martínez Garza 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro Cesar Rodríguez Perez  (A favor) 

 
 
 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 
  
PRESIDENTE Dip. Heriberto Cano Marchan  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Omar Orlando Pérez Ortega 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Oscar Alberto Cantú García 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Armando Gerardo Martínez Tijerina 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Yoana Elena Martínez Garza  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
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VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Josefina Villarreal González  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jovita Morín Flores  (A favor) 

VOCAL Dip. José Ángel Alvarado Hernández (A favor) 

 
 
 
Se da lectura al proyecto de dictamen del expediente: 6848/LXXII 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
 
En fecha 09 de marzo de 2011, se turnó a las Comisiones Unidas de Legislación y 
Puntos Constitucionales y de Justicia y Seguridad Pública, para su estudio y 
dictamen, el expediente número 6848/LXXII, el cual contiene un escrito signado por el 
C. Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 
así como por el C. Secretario General de Gobierno, el Procurador General de Justicia y 
la Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres;  mediante el cual presenta 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Código Civil para el Estado de Nuevo 
León, el Código Penal para el Estado de Nuevo León, el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León, el Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Nuevo León, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, en relación a homologar 
con la Ley General de la materia nuestro marco normativo en el tema de violencia 
familiar contra las mujeres. 
 
 Dicha iniciativa, fue sometida a la consideración del Pleno de este Congreso 
del Estado, para su apertura y discusión, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 22 
de marzo de 2012, en los términos de lo dispuesto en el artículo 152 de la Constitución 
Política del Estado. 
 
 El proyecto de Decreto en mención fue aprobado, haciendo uso de la Tribuna 
para tal efecto los siguientes: 
 
DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO 
C. DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO 
C. DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción II del artículo 36 Bis y se adiciona una fracción V 
al artículo 35 pasando las fracciones V, VI, VII, VIII y IX a ser ahora las fracciones 
VI, VII, VIII, IX y X, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León,  para quedar como sigue: 
 

Artículo 35………………………………………………………………. 
 
I a la IV……………………………………………………………… 
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V De las providencias precautorias en todo lo relativo a las órdenes 
de protección relacionadas con el derecho familiar;  
 
VI.  De los Actos Prejudiciales en todo lo relativo al derecho familiar; 
 
VII. De la diligenciación de los exhortos, suplicatorias, requisitorias y 
despachos relacionados con el derecho familiar; 
 
VIII. De todas las cuestiones familiares que reclamen la intervención 
judicial;  
 
IX. De la elaboración de los registros en que consten los discernimientos 
de los cargos de tutor y curador, los que estarán a disposición de los 
Consejos Locales de Tutela, y 
 
X. De los demás asuntos que determinen las leyes y otros ordenamientos 
jurídicos. 

 
Artículo 36 Bis. ……………………………………………………….. 

 
I. …………………………………………………………………… 
 
II. Resolver, en forma inmediata, y por cualquier medio, las 
solicitudes de medidas cautelares, órdenes de protección 
precautorias de emergencia y preventivas;  
 
III a la VII……………………………………………………………… 

 
 
 
 

TRANSITORIO  
 

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 
 
Se somete a votación el contenido del proyecto de dictamen del Expediente 
6848/LXXII primeramente los integrantes de la Comisión Legislación y Puntos 
Constitucionales que estén a favor del proyecto de dictamen favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada es aprobado por unanimidad, de la Justicia y Seguridad 
Publica aprobado por unanimidad, es aprobado por unanimidad de ambas 
Comisiones.  
 
 
 
Sentido de la votación 
 
 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Héctor Israel Castillo Olivares 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Yoana Elena Martínez Garza 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero (A favor) 
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VOCAL Dip. Heriberto Cano Marchan  

 
(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Alejandro Cesar Rodríguez Perez  (A favor) 

 
 
 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 
  
PRESIDENTE Dip. Heriberto Cano Marchan  

 
(A favor) 

VICEPRESIDENTE Dip. Omar Orlando Pérez Ortega 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Oscar Alberto Cantú García 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Armando Gerardo Martínez Tijerina 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Yoana Elena Martínez Garza  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Leonel Chávez Rangel  
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Josefina Villarreal González  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jovita Morín Flores  (A favor) 

VOCAL Dip. José Ángel Alvarado Hernández (A favor) 

 
 

 
No habiendo otro asunto a tratar, el Diputado Presidente Héctor García García da por 
concluida la Reunión de Trabajo de las Comisiónes Unidas de Legislación y Puntos 
Constitucionales y Justicia y Seguridad Publica, siendo las 10:30 horas del día 21 de 
Mayo del 2012. 
 
 
Se levanta la presente Acta en cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

 
 

DIP. YOANA ELENA MARTÍNEZ GARZA 
 
 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 

DIP. HERIBERTO CANO MARCHAN 
 
 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN 
REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA 
MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO.  

DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA  
 
 
       

  SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


